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metros cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Orihuela al tomo 524, libro 411,
folio 130, finca registral número 37.498, anotación
letra C.

Valorada en 5.785.000 pesetas.

Dado en Orihuela a 26 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos Mancho Sánchez.—5.287.$

ORIHUELA

Edicto

Don Carlos Mancho Sánchez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Orihuela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 59/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra Iouri Demidkov y Svetlana Demidkova, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 26 de enero
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0182 0000 18 0059 99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 32. Vivienda B-16 en planta primera
del bloque 2-B, es la octava o última derecha a
izquierda de su planta, según se mira desde la zona

común a la fachada del edificio en la que se sitúa
esta vivienda, que tiene acceso directo desde la zona
común, mediante escalera individual. Su superficie
útil es de 40,57 metros cuadrados, distribuida en
estar-comedor-cocina, dos dormitorios y baño, más
una terraza de 12,70 metros cuadrados. Forma parte
de la urbanización denominada «Residencial Viña-
mar V», fase-bloque 2-B, en La Mata, sobre parte
de la parcela C del sector 24 del PGOU. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Torrevieja número
2, al tomo 2.261, libro 1.122, folio 204, finca regis-
tral número 81.865, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 5.911.500 pesetas.

Dado en Orihuela a 2 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos Mancho Sánchez.—5.284.$

OVIEDO

Edicto

Don Jaime Riada Gracia, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Oviedo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 55/98 se tramite procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Materiales de Construcción
Vigil Escalera, Sociedad Anónima», contra don José
Miguel Caramés Novo, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por segunda vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 12 de enero del 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio fijado para
esta subasta, que es el 75 por 100 de la primera.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3351-17-55-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques. Se devolverán
las consignaciones acto seguido del remate, a excep-
ción de la que corresponda al mejor postor, que
se reservará en depósito como garantía del cum-
plimiento de su obligación y, en su caso, como parte
del precio de venta.

Podrán reservarse en depósito, a instancia del
acreedor, las demás consignaciones de los postores
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta,
a los efectos de que si el primer adjudicatario no
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas. Las cantidades consignadas
por éstos, se les devolverá una vez cumplia la obli-
gación por el adjudicatario y la consignada por éste,
se reservará en la forma y fines previstos en la Ley.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación registral, que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas. Para el caso de que no hubiere solicitadores
en esta segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 14 de febrero del 2000, a
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió

de base para la segunda. Si por fuerza mayor o
causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la
subasta, en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Parcela de terreno de 1.250 metros cua-
drados, sita en Naón, parroquia de Viella, concejo
de Siero. Dentro de la misma se está construyendo
una vivienda unifamiliar compuesta de planta baja
y planta bajo cubierta. La planta baja está distribuida
en vestíbulo, cocina con oficio, dormitorio, baño,
salón-comedor y garaje; la planta bajo cubierta en
tres dormitorios, uno de ellos con vestidor y dos
baños. Ocupa una superficie útil de 114 metros 19
decímetros cuadrados en planta baja, y 69, 32
metros cuadrados en planta bajo cubierta, lo que
suma un total de 182 metros 51 decímetros cua-
drados útiles, y una superficie construida de 108
metros 19 decímetros cuadrados, en vivienda de
planta baja, 38 metros 69 decímetros cuadrados
en garaje; 21 metros 16 decímetros cuadrados en
porches y 96 metros 64 decímetros cuadrados en
planta bajo cubierta, lo que suma un total de 264
metros 68 decímetros cuadrados construidos. Apa-
rece inscrita a favor de don José Miguel Carames
Novo y doña Luisa María García Norniella, con
carácter ganancial, por título de compra y decla-
ración de obra nueva en el Registro de la Propiedad
de Siero al folio 17, libro 735, tomo 859, finca
registral número 90.217. Tipo de subasta: Veinte
millones cuatrocientas veinticuatro mil doscientas
noventa y siete pesetas (20.424.297 pesetas). Sirva
este edicto de notificación en legal forma a las per-
sonas interesadas.

Dado en Oviedo a 18 de octubre de 1999.—El
magistrado-Juez, Jaime Riada Gracia.—Mandatario,
Fernando Ruiz de Velasco.—5.134.$

PAMPLONA

Edicto

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona,

Hago saber: Que a las diez horas de los días
18 de enero, 15 de febrero y 14 de marzo tendrá
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera
vez, respectivamente, la venta en pública subasta
de los bienes que luego se relacionan, los cuales
fueron embargados en autos de juicio ejecutivo
587/1996-C, promovidos por «Sociedad Navarra de
Garantía Recíproca» (SONAGAR), contra doña
Catalina Romero Muñoz, don Luis Romero del
Moral, doña Luisa Muñoz Gilabert y don Fernando
Jaso Suescun.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previamente en
el establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
la tasación, en primera subasta, y del 20 por 100
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100, en
la segunda y tercera.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes
en la subasta; en la segunda, con rebaja del 25
por 100 del tipo que sirvió de base para la subasta,
y en la tercera, sin sujeción a tipo, y podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un tercero, solo
por el ejecutante.

Tercera.—Que no se han suplido los títulos de
propiedad y la certificación obra unida a los autos,
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.
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Quinta.—Que podrán hacerse posturas por pliego
cerrado, depositando en la Secretaría del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado
la consignación a la que se refiere el apartado segun-
do, en la cuenta de este Juzgado, clave 3162, en
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, hasta el
momento de la celebración de la subasta.

Bienes objeto de la subasta

1. Piso 5, letra C, de la casa número 13 de
la calle Sancho Ramírez, de Pamplona, que per-
tenece al edificio formado por las casas números
11 y 13 de la misma calle. Tiene una superficie
construida de 142,62 metros cuadrados y útil de
106,62 metros cuadrados y una cuota de partici-
pación en los elementos comunes del 1,53 por 100.
Inscrita al Registro de la Propiedad número 2 de
Pamplona al tomo 1.032, libro 304, folio 45, finca
número 15.493, inscripción primera. Valorado en
35.000.000 de pesetas.

2. Piso 4.o, letra C, situada a mano izquierda,
de la casa número 17 de la calle Guelbenzu, de
Pamplona. Tiene una superficie construida de 72
metros cuadrados y útil de 63,49 metros cuadrados
y una cuota en elementos del 6 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Pam-
plona, al tomo 3.430, folio 33, finca número 1.019
(ahora al tomo 549, libro 298 de la sección tercera,
folio 7, finca número 1.019). Valorado en
13.000.000 de pesetas.

Dado en Pamplona a 12 de noviembre de
1999.—El Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle
Vidal.—El Secretario.—5.316.$

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Edicto

Doña Ana Calado Orejas, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Pañarroya-Pue-
blonuevo,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen con el número 103/1999, autos tramitados
conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de la Caja Rural de Córdoba, contra
doña María del Carmen Moreno Barbero, don Car-
los Caballero Moreno y don Antonio Javier Caba-
llero Moreno, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, en los que se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta por término de veinte
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso,
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley
a la actora de interesar en su momento la adju-
dicación, el bien que al final se describe, bajo las
siguientes condiciones:

Las subastas tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle Cons-
titución, número 5, a las doce horas.

La primera se señala para el día 24 de enero
de 2000, sirviendo de tipo para la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca.

La segunda se señala para el día 25 de febrero
de 2000, sirviendo de tipo para la subasta el 75
por 100 de la primera.

La tercera, sin sujeción a tipo, se señala para
el día 23 de marzo de 2000.

Para tomar parte en la primera subasta, deberán
los licitadores consignar en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100,
por lo menos, del señalado como tipo para la segun-
da, sin cuyos requisitos no serán admitidos, pudien-
do desde el anuncio hasta su celebración hacer pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, depositándolo
en la Mesa del Juzgado, acompañando a aquél res-
guardo de haber hecho la consignación en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran el tipo que sirve de base
para cada una de ellas, pudiendo el rematante en
todas ellas hacer el remate en calidad de ceder a
un tercero.

Los autos y las certificaciones, a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes a los efectos de la titulación de la misma.

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe-
rentes al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora.

A los demandados que se encuentren en ignorado
paradero, les servirá de notificación en forma del
señalamiento de las subastas la publicación del
presente.

Bien objeto de subasta

Urbana. Finca número 2. Vivienda situada en
la planta primera del edificio de la calle Limosna,
sin número, de la ciudad de Hinojosa del Duque.
Tiene una superficie, aproximada, de 125 metros
cuadrados. Linda: Mirando desde la calle, derecha
y entrando, caja de escaleras, patio de luces y terre-
nos de la Orden Carmelita de la Provincia Bética;
izquierda, dicho terreno, y fondo, el mismo terreno
y patio de luces. Inscripción, Registro de la Pro-
piedad de Hinojosa del Duque al tomo 254, libro
120, folio 89, finca número 12.357. Tipo de tasa-
ción: 11.070.000 pesetas.

Dado en Pañarroya-Pueblonuevo a 17 de noviem-
bre de 1999.—La Secretaria, Ana Calado Ore-
jas.—5.367.$

POSADAS

Edicto

Doña Aurora Vilches Santiago, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Posadas,

Hago público por el presente: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 108/99, a instancias de «Crediaval SGR», contra
don Miguel López Murillo y doña Rosa López Meri-
no, en los cuales se ha acodado sacar a la venta
en pública subasta, el bien que al final del presente
edicto se describirá, anunciándose dicha subasta con
veinte días de antelación, cuando menos, a los seña-
lamientos verificados, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 11 de enero de 2000, a las once
horas quince minutos. Tipo de licitación: 6.840.000
pesetas. No será admisible postura inferior.

Segunda subasta: 10 de febrero de 2000, a las
once horas quince minutos. Tipo de licitación:
5.130.000 pesetas. No será admisible postura infe-
rior.

Tercera subasta: 10 de marzo de 2000, a las once
horas quince minutos. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán-
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos

en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor-demandado del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Solar procedente de la casa número 110 de la
calle Castillo en Hornachuelos. Inscrita al tomo 991,
libro 90 de Hornachuelos, folio 116, finca 4.019.
Mide 64 metros cuadrados.

Dado en Posadas a 14 de octubre de 1999.—La
Secretaria, Aurora Vilches Santiago.—5.332.$

PUERTO REAL

Sentencia

En Puerto Real, a 15 de octubre de 1999. Vistos
por mí, don Enrique Gabaldón Codesido, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
1 de esta localidad, los presentes autos de juicio
de faltas número 51/1998, seguidos por una pre-
sunta falta de lesiones por imprudencia, en los que
no ha sido parte el Ministerio Fiscal; como denun-
ciante y perjudicada, doña Catalina Gómez Fer-
nández; como denunciados, don Konstantin Tyabus
y la entidad aseguradora «Axa Seguros, Sociedad
Anónima», como responsable civil directo.

I. Antecedentes de hecho

Primero.—En este Juzgado se inició expediente
de juicio de faltas por denuncia presentada por lesio-
nes imprudentes; y practicadas las diligencias pre-
liminares necesarias, se convocó a las partes a la
celebración del juicio, al que comparecieron denun-
ciante y responsable civil directo, el denunciado no
comparece pese haber sido citado en forma.

Segundo.—Abierto el acto, oídas las partes per-
sonadas y practicadas las pruebas propuestas, el
representante legal del denunciante, calificando los
hechos enjuiciados, estimó los mismos como una
falta de lesiones imprudentes prevista y penada en
el artículo 621 del Código Penal. Solicitando para
el denunciado la pena de multa de un mes con
una cuota diaria de 1.000 pesetas. Igualmente, soli-
citó la indemnización de los daños físicos y mate-
riales producidos, según los hechos, fundamentos


